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PLANES CONTRATISTAS CODELCO
MEJORAS EN BENEFICIOS 01.01.2009
	Gastos Hospitalarios
	Reembolso
	Tope Diario
	Tope Anual por Grupo Familiar  

	Día Cama Medicina o Cirugía, Recuperación, Sala Cuna, Incubadora, Coronaria, Intermedia (sin tope de días) 
	80%
	UF 2
	Sin Tope (*)

	Hospitalización psiquiátrica (incluye medicamentos)
	80%
	UF 2
	UF 20

	Otros Gastos Hospitalarios
	Reembolso
	Tope Por Evento
	Tope Anual por Grupo Familiar

	Honorarios Médicos Quirúrgicos, Medicamentos Hospitalarios, Materiales Clínicos, Exámenes Y Procedimientos, Derecho A Pabellón, Otras prestaciones hospitalarias (Incluye UTI / UCI)
	80%
	-
	UF 100

	Hospitales Red Pública (**)
	80%
	-
	Sin Tope (*)

	Clinica Dávila (**)
	100%
	-
	Sin Tope (*)

	Hospital Clínico Universidad de Chile (**)
	100%
	-
	Sin Tope (*)

	Clinica Integral Rancagua (**)
	100%
	-
	Sin Tope (*)

	Ambulancia  Terrestre 
	80%
	UF 2
	Sin Tope (*)

	Maternidad
	Reembolso
	Tope Por Evento
	Tope Anual por Grupo Familiar 

	Parto Normal
	80%
	UF 20
	Sin Tope (*)

	Parto Cesárea
	80%
	UF 20
	Sin Tope (*)

	Aborto no Provocado
	80%
	UF 10
	Sin Tope (*)

	Complicaciones del Embarazo
	80%
	UF 10
	Sin Tope (*)

	Partos múltiples
	50% por cada hijo adicional nacido vivo

	Gastos Ambulatorios
	Reembolso
	Tope por

Prestación UF
	Tope Anual por Grupo Familiar  

(UF)

	Consulta Médica con Bono Fonasa
	50%
	-
	Sin Tope (*)

	Consulta Médica con Bono Isapre
	50%
	0.50
	Sin Tope (*)

	Consulta Urgencia Nocturna (desde 20:00 horas PM hasta 08:00 horas AM) en Clinica Integral de Rancagua
	100%
	
	Sin Tope (*)

	Reembolso Libre Elección
	50%
	0.25
	Sin Tope (*)

	Consulta sin Isapre y sin Fonasa
	50%
	0.25
	Sin Tope (*)

	Medicamentos Genéricos
	100%
	-
	Sin Tope (*)

	Medicamentos de Marca 
	50%
	-
	UF 5

	Exámenes De Laboratorio, Radiológicos, Procedimientos  de Diagnóstico y Terapéuticos
	50%
	-
	UF 50

	Cirugía Ambulatoria 
	80%
	-
	UF 15

	Fonoaudiología, Kinesiología, Medicina Física
	50%
	-
	UF 5

	Cristales, Marcos y Lentes de Contactos
	50%
	-
	UF 1

	Prótesis y Órtesis  (incluye Audífonos)
	50%
	-
	UF 20

	Sesión Psiquiatría, Psicología, Psicopedagogía
	50%
	0,15
	UF 4


	Ampliación de Cobertura
	Reembolso
	Tope por

Prestación UF
	Tope Anual por Grupo Familiar  

(UF)

	Gastos Trasplante Donante Vivo
	100%
	-
	UF 30

	Gastos Trasplante Donante Post Mortem
	100%
	-
	UF 20

	Tratamiento Infertilidad-Esterilidad (excluye medicamentos)
	100%
	-
	UF 10

	Cirugía Láser Ocular (sobre 5 dioptrías)
	Ídem Cirugía Ambulatoria
	-
	UF 5 anual x ojo

	Estudio Preventivo de la mama
	50%
	-
	UF 1 anual


(*) Los topes de cada cobertura no podrán ser superiores al tope anual por grupo familiar detallado en el Artículo N° 8 de este Condicionado Particular.

(*¨*) La hospitalización por las patologías definidas en los convenios con estas instituciones serán bonificadas en un 100% de su copago, una vez bonificados los gastos por la institución de salud previsional del asegurado, con un tope de UF 300 anuales por beneficiario, los cuales se descontarán del tope máximo por grupo familiar de la póliza de seguros.

Condiciones Especiales que rigen desde el 01.01.2009 :

· Se elimina el deducible de UF 0.50 por grupo familiar

· Se libera  medicamento de marca para todos los laboratorio
· Se elimina el tope de días en día cama, quedando este ítem  al 80% con tope de UF 2 diario

· Se liberan las preexistencias

· Se amplia el tope a UF 500  por persona a causa de accidente o enfermedad catastrófica

· Se puede incorporar al seguro a la cónyuge o  conviviente

· Se pueden incorporar al seguro  los hijos  de la cónyuge o de la conviviente sean o no hijos del titular

